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(S/ 414,085.00), cuyo financiamiento se efectuará a través 
de transferencia financiera;

Que, la Unidad de Presupuesto de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto de la Comisión Nacional 
para el Desarrollo y Vida sin Drogas - DEVIDA, ha emitido 
el Informe N° 000048-2025-DV-OPP-UPTO, informe 
previo favorable que dispone el numeral 13.2 del artículo 
13 de la Ley N° 32185, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2025; asimismo, se ha emitido 
la Certificación de Crédito Presupuestario N° 0000000201 
y la respectiva conformidad del plan operativo de la 
Actividad;

Que, en cumplimiento de lo dispuesto por la precitada 
norma legal, la Entidad Ejecutora, bajo responsabilidad, 
sólo destinará los recursos públicos que se transfieren 
para la ejecución de la Actividad detallada en el Anexo N° 
1 de la presente Resolución, de conformidad con el plan 
operativo aprobado por DEVIDA, quedando prohibido 
reorientar dichos recursos a otros proyectos, inversiones, 
actividades y/o gastos administrativos;

Con los visados de la Gerencia General, la 
Coordinación Ejecutiva de la Oficina Zonal de San 
Francisco, y la Unidad de Asesoría Jurídica de la Unidad 
Ejecutora 006 “Unidad de Gestión de apoyo al desarrollo 
sostenible del VRAEM”; y los visados de los responsables 
de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, la Dirección 
de Articulación Territorial, la Dirección de Asuntos 
Técnicos, y la Dirección de Promoción y Monitoreo de 
la Unidad Ejecutora 001 - Comisión Nacional para el 
Desarrollo y Vida sin Drogas-DEVIDA, y;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 32185, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2025, y el Reglamento de Organización y Funciones de la 
Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas 
– DEVIDA, aprobado por Decreto Supremo N° 047-2014-
PCM.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- AUTORIZAR la transferencia 
financiera hasta por la suma total de CUATROCIENTOS 
CATORCE MIL OCHENTA Y CINCO CON 00/100 SOLES 
(S/ 414,085.00), para financiar la Actividad a favor de la 
Entidad Ejecutora, que se detalla en el Anexo N° 1 y que 
forma parte integrante de la presente resolución.

Artículo Segundo.- DISPONER que la transferencia 
financiera autorizada por el Artículo Primero, se realice con 
cargo al presupuesto del Año Fiscal 2025 del Pliego 012: 
Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas, 
correspondiente a la fuente de financiamiento “Recursos 
Ordinarios” de la Unidad Ejecutora 006 – “Unidad de 
Gestión de apoyo al desarrollo sostenible del VRAEM”.

Artículo Tercero.- RATIFICAR que la entidad 
ejecutora, bajo responsabilidad, sólo destinará los 
recursos públicos que se transfieren para la ejecución 
de la Actividad descrita en el Anexo N° 1 de la presente 
Resolución, quedando prohibido reorientar dichos 
recursos a otras inversiones, actividades y/o gastos 
administrativos, en concordancia con lo dispuesto por el 
numeral 13.3 del artículo 13 de la Ley N° 32185, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025.

Artículo Cuarto.- DISPONER que la Dirección de 
Promoción y Monitoreo de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo y Vida sin Drogas – DEVIDA, sea la encargada 
de efectuar el monitoreo y seguimiento de metas para las 
cuales fueron entregados los recursos, en el marco de lo 
dispuesto en el numeral 13.3 del artículo 13 de la Ley N° 
32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2025.

Artículo Quinto.- NOTIFICAR la presente Resolución 
a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, la Dirección de 
Articulación Territorial, la Dirección de Asuntos Técnicos, la 
Dirección de Promoción y Monitoreo de la Unidad Ejecutora 
001 - Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin 
Drogas – DEVIDA; así como a la Coordinación Ejecutiva 
de la Oficina Zonal de San Francisco, a los Responsables 
de la Unidad de Planeamiento y Presupuesto y la Unidad 
de Administración de la Unidad Ejecutora 006 – Unidad 
de Gestión de apoyo al desarrollo sostenible del VRAEM 
– DEVIDA, para los fines correspondientes, así como al 

Responsable del Portal de Transparencia de la Entidad 
a fin que proceda a gestionar su publicación en el Diario 
Oficial “El Peruano” y en el portal institucional de DEVIDA.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS ANTONIO FIGUEROA HENOSTROZA
Presidente Ejecutivo
Comisión Nacional para el Desarrollo y 
Vida sin Drogas

ANEXO Nº 1

TRANSFERENCIA FINANCIERA DE LA COMISIÓN NACIONAL 
PARA EL DESARROLLO Y VIDA SIN DROGAS EN EL MARCO 

DEL PROGRAMA PRESUPUESTAL

“PROGRAMA DE DESARROLLO ALTERNATIVO 
INTEGRAL Y SOSTENIBLE – PIRDAIS”

N°
ENTIDAD EJECU-

TORA
NOMBRE DE LA ACTIVIDAD

MONTO DE LA 
TRANSFERENCIA 

HASTA S/

1
MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE EL 

PORVENIR

MANTENIMIENTO PERIÓDICO 
DEL CAMINO VECINAL NO 

PAVIMENTADO DEL TRAMO: 
MORADOCCASA – ORURIL-

LO DEL DISTRITO DE EL 
PORVENIR – CHINCHEROS 

- APURIMAC 

414,085.00

TOTAL 414,085.00

2390944-1

ORGANISMOS TÉCNICOS ESPECIALIZADOS

AGENCIA DE PROMOCIÓN DE

LA INVERSIÓN PRIVADA

Aprueban modificación del Manual de 
Clasificador de Cargos de la Agencia 
de Promoción de la Inversión Privada - 
PROINVERSIÓN

RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL
N° 084-2025

Lima, 16 de abril de 2025

VISTOS:

El Informe N° 00041-2025/OPP y el Memorándum 
N° 00137-2025/OPP de la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto; el Informe N° 00075-2025/OA/PER del Área 
de Personal de la Oficina de Administración; el Informe 
N° 00254-2025/OAJ de la Oficina de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con el numeral 12.1 del artículo 12 
del Decreto Legislativo Nº 1362, Decreto Legislativo que 
regula la Promoción de la Inversión Privada mediante 
Asociaciones Público - Privadas y Proyectos en Activos, 
la Agencia de Promoción de la Inversión Privada - 
PROINVERSIÓN es un organismo técnico especializado, 
adscrito al Ministerio de Economía y Finanzas, con 
personería jurídica, autonomía técnica, funcional, 
administrativa, económica y financiera;

Que, el artículo 6 de la Ley N° 30057, Ley del Servicio 
Civil, señala que las oficinas de recursos humanos de las 
entidades públicas, o las que hagan sus veces, constituyen 
el nivel descentralizado responsable de la gestión de 
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recursos humanos, sujetándose a las disposiciones que 
emita el ente rector; asimismo, tienen entre sus funciones, 
ejecutar e implementar las disposiciones, lineamientos, 
instrumentos o herramientas de gestión establecidas 
por la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR y 
por la entidad; supervisar, desarrollar y aplicar iniciativas 
de mejora continua en los procesos que conforman el 
Sistema de Gestión de Recursos Humanos; y, gestionar 
los perfiles de puestos;

Que, mediante la Resolución de Presidencia Ejecutiva 
N° 000150-2021-SERVIR-PE, se formaliza el acuerdo de 
Consejo Directivo mediante el cual se aprueba la Directiva 
N° 006-2021-SERVIR-GDSRH “Elaboración del Manual 
de Clasificador de Cargos y del Cuadro para Asignación 
de Personal Provisional”, la cual, contiene, entre otros, las 
reglas mínimas para que las entidades puedan elaborar, 
aprobar, modificar y actualizar su Manual de Clasificador 
de Cargos;

Que, el literal c) del numeral 5.1 del artículo 5 de la 
Directiva referida en el considerando precedente, define 
al Manual de Clasificador de Cargos como el documento 
de gestión institucional en el que se describen de manera 
ordenada todos los cargos de la entidad, estableciendo 
su denominación, clasificación, funciones y requisitos 
mínimos para el ejercicio de las funciones y cumplimiento 
de objetivos de la entidad;

Que, el sub numeral 6.1.7 del numeral 6.1 de la 
Directiva N° 006-2021-SERVIR-GDSRH, dispone que la 
Oficina de Recursos Humanos o la que haga las veces, 
eleva la propuesta de Manual de Clasificador de Cargos a 
el (la) titular de la entidad para su aprobación, previa opinión 
favorable de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto o la 
que haga sus veces, en lo concerniente al ámbito de su 
competencia; y que de obtener la validación, el (la) titular 
de la entidad aprueba el Manual de Clasificador de Cargos;

Que, mediante Resolución de la Secretaría General 
N° 152-2023, se aprueba el Manual de Clasificador de 
Cargos de PROINVERSIÓN;

Que, por Resolución de la Secretaría General N° 227-
2024 se aprueba el Compendio del Manual de Clasificador 
de Cargos de PROINVERSIÓN, considerando todas las 
modificaciones realizadas durante el año 2024;

Que, mediante Resolución de la Secretaría General 
N° 047-2025, se aprueba la última modificación del 
presente año del Manual de Clasificador de Cargos de 
PROINVERSIÓN;

Que, en el marco referido, a través del Informe N° 
00075-2025/OA/PER el Área de Personal de la Oficina 
de Administración, solicita y sustenta la aprobación de 
la modificación del Manual de Clasificador de Cargos de 
PROINVERSIÓN, en observancia de las disposiciones 
contenidas en la Directiva N° 006-2021-SERVIR-GDSRH;

Que, con Memorándum N° 00137-2025/OPP e 
Informe N° 00041-2025/OPP la Oficina de Planeamiento 
y Presupuesto emite opinión técnica favorable sobre la 
propuesta de modificación del Manual de Clasificador de 
Cargos de PROINVERSIÓN;

Que, a través del Informe Legal N° 00254-2025/OAJ 
la Oficina de Asesoría Jurídica, considera legalmente 
viable expedir la Resolución de la Secretaría General que 
apruebe la modificación del Manual de Clasificador de 
Cargos de PROINVERSIÓN;

Que, de acuerdo con el literal h) del numeral 5.1 
del artículo 5 de la Directiva N° 006-2021-SERVIR-
GDSRH, para efectos del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos, el titular de la entidad 
es la máxima autoridad administrativa, y conforme el 
artículo 10 del Reglamento de Organización y Funciones 
de PROINVERSIÓN, aprobado por Decreto Supremo 

N° 185-2017-EF, la Secretaría General es la máxima 
autoridad administrativa de PROINVERSIÓN;

Con los vistos de la Oficina de Asesoría Jurídica, la 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto, y la Oficina de 
Administración;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 30057, 
Ley del Servicio Civil; la Resolución de Presidencia 
Ejecutiva N° 00150-2021-SERVIR-PE, que formaliza 
la aprobación de la Directiva N° 006-2021-SERVIR-
GDSRH; y, el Reglamento de Organización y Funciones 
de PROINVERSIÓN, aprobado por Decreto Supremo                  
N° 185-2017-EF;

SE RESUELVE:
Artículo 1.- Aprobar la modificación del Manual de 

Clasificador de Cargos de la Agencia de Promoción de 
la Inversión Privada - PROINVERSIÓN, en el extremo 
referido a los cargos estructurales contenidos en las 
fichas técnicas que como anexo forman parte integrante 
de la presente Resolución.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución y sus anexos en el Portal de Transparencia 
Estándar (www.transparencia.gob.pe) y en la sede digital 
de PROINVERSIÓN (www.gob.pe/proinversión), el mismo 
día de la publicación de la Resolución en el Diario Oficial 
El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FERNANDO ALARCÓN DÍAZ
Secretario General
PROINVERSIÓN

2391945-1

ORGANISMO TÉCNICO DE LA

ADMINISTRACIÓN DE LOS

SERVICIOS DE SANEAMIENTO

Designan funcionarios en diversos cargos 
de confianza de Empresas Prestadoras de 
Servicios de Saneamiento- EPS incorporadas 
al Régimen de Apoyo Transitorio

ACUERDO ADOPTADO POR EL
CONSEJO DIRECTIVO DEL OTASS

SESIÓN EXTRAORDINARIA
N° 007-2025-CONSEJO DIRECTIVO

El Consejo Directivo del Organismo Técnico de la 
Administración de los Servicios de Saneamiento - OTASS, 
en Sesión Extraordinaria N°007-2025-CD del 16 de abril 
de 2025, acordó designar en el cargo de confianza de 
las Empresas Prestadoras de Servicios de Saneamiento- 
EPS incorporadas al Régimen de Apoyo Transitorio, en 
mérito a la naturaleza del cargo de confianza establecido 
en el sub numeral 3 del numeral 110.1 del artículo 
110 del TUO del Decreto Legislativo N° 1280, que 
aprueba la Ley del Servicio Universal de Agua Potable y 
Saneamiento, delegándoles las funciones, atribuciones 
y responsabilidades que le corresponden, según el 
siguiente detalle: 

Editora Perú es una empresa pública de derecho privado. Su principal objetivo, para habilitar el mandato 
Constitucional, es editar el Diario Oficial El Peruano y darle publicidad a los dispositivos aprobados por 
las instituciones públicas y sus correspondientes autoridades. Editora Perú no es, por tanto, responsable 
por los contenidos de las publicaciones oficiales remitidas por las entidades del Estado.

GERENCIA DE PUBLICACIONES OFICIALES
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